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Resumen
La consulta previa indígena es una obligación internacional emanadaprincipalmente del Convenio N° 169 de la OIT. Esta supone, entre otrascosas, consultar a los pueblos indígenas, a través de sus institucionesrepresentativas y mediante un procedimiento que busque, de buena fe,llegar a un acuerdo, antes de adoptar medidas legislativas que puedanafectar sus derechos e intereses.
En 2017, en el marco del proceso constituyente, el gobierno de laPresidenta Bachelet llevó a cabo un proceso de consulta que abarcódos grandes ejes en materia de pueblos originarios: el reconocimientoconstitucional y los derechos de participación política. Dicho procesofinalizó con acuerdos completos y otros parciales, además depropuestas adicionales a las consultadas y medidas respecto de las queno se alcanzó acuerdo con el Estado.
Ninguno de los proyectos de interés de la Comisión fue incluido en laconsulta constituyente indígena. Sin embargo, algunos de los temas queabordan sí lo fueron, aunque los acuerdos alcanzados en estos parecen,exceder los contenidos de dichos proyectos.

Introducción
La Comisión Cultura, Artes y Comunicaciones de la Cámara de Diputados, ha requerido informaciónpara determinar si el contenido de cinco proyectos de reforma constitucional que están pendientes detramitación en dicha comisión, ha sido incluido en lo consultado en el Proceso Consulta ConstituyenteIndígena impulsado por la presidenta Bachelet en el año 2017, en el contexto del procesoconstituyente 1.
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de la nación chilena (boletín n°10.281-07); (ii) sobre patrimonio histórico cultural de la nación (boletín n°10.093-07); (iii) que consagra dominio público sobre los recursos genéticos y reconoce derechos sobre conocimientos acomunidades indígenas (boletín n°8.751-07); (iv) que establece reforma constitucional que consagra el respetopor la lengua castellana y los idiomas de los pueblos originarios de Chile (boletín n°7.208-07), y (v) que modificael artículo 19 n°25, de la Constitución Política, con el objeto de establecer como deber del Estado, la proteccióndel patrimonio natural y cultural (boletín n°7.181-07),2 Énfasis añadido.3 El propio Tribunal Constitucional afirmó que la idea "que este tipo de consultas ya se encuentra establecido ennuestra legislación [...] no es compartida por este Tribunal, habida consideración de la diferencia esencial quetiene la consulta a que se refiere el artículo 6º, N° 1º, letra a), de la Convención N° 169, con aquellas otras quese establecen en el actual ordenamiento positivo". Dicha diferencia radicaría en que la consulta previa indígena"tiene una connotación jurídica especial que se encarga de precisarla el N° 2º del mismo artículo 6º que dice:‘Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena fe y de una maneraapropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de lasmedidas propuestas’" (Rol 309:c7). Aunque en la misma sentencia homologa la consulta previa a la participaciónciudadana del sistema de evaluación de impacto ambiental y a la obligación estatal de escuchar a lasorganizaciones indígenas de la Ley de Desarrollo indígena (c. 70°), esta contradicción se ha ido superando en lajurisprudencia constitucional de la Corte Suprema (Meza-Lopehandía, 2016).4 En este sentido, Montt y Matta (2011); referido a la jurisprudencia interamericana, Fuezalida (2008),

Con ese objetivo, el presente documento se organiza en tres partes.
La primera presenta brevemente los elementos centrales de la obligación internacional de consultaprevia indígena. La segunda, reseña el proceso de consulta previa indígena impulsado por el segundogobierno de la Presidenta Bachelet en el marco del proceso constituyente, esbozando los hitos de sudesarrollo y sintetizando sus resultados. El último apartado resume las ideas matrices de cada uno delos proyectos indicados por la Comisión requirente, y lo contrasta con los temas que fueron objeto dela consulta constituyente indígena.
Lo señalado en el presente informe no constituye un juicio sobre la necesidad o no de someter aconsulta previa indígena los proyectos de ley comentados.
I. La consulta previa indígena
La consulta previa indígena, en tanto obligación estatal, tiene su origen en el derecho internacional delos derechos humanos, y particularmente en el Convenio N° 169 de la Organización Internacional delTrabajo (OIT) sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, ratificado por Chile en2008. Conforme a este instrumento,

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán:a) consultar a lospueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de susinstituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativassusceptibles de afectarles directamente; [...] 2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación deeste Convenio deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias,con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidaspropuestas2.

Se trata de una forma de específica de participación, distinta de otras contempladas en elordenamiento jurídico chileno3, cuyas estándares vienen definidos desde el derecho internacional4. Eneste sentido, el Relator Especial de Naciones Unidas para los derechos de los pueblos indígenas ha
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5 Relator Especial James Anaya. (2009). Apéndice A. Principios internacionales aplicables a la consulta enrelación con la reforma constitucional en materia de derechos de los pueblos indígenas en Chile. En Informe delRelator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas,James Anaya Adición La situación de los pueblos indígenas en Chile: seguimiento a las recomendacioneshechas por el Relator Especial anterior.A/HRC/12/34/Add.6. Disponible en: http://bcn.cl/27az2 (octubre, 2018)6 Cfr. Pueblo indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador (2012), (Fondo y Reparaciones), Sentencia de 27 dejunio de 2012, Serie C No 245, especialmente párafos 177-2011.7 Montt y Matta (2011:189)8 NN.UU., 2009a: párr. 43.9 Meza-Lopehandía, 201610 NNUU, 2009b: párr. 20.11 NN.UU, 2009a12 NN.UU, 2009a y 2009b

elaborado informes en torno a los requisitos y características de la consulta previa indígena5, loscuales han sido recogidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos6. Conforme a estos, laconsulta debe verificarse en forma previa a la adopción de una decisión que pueda afectardirectamente a los pueblos indígenas, a través de un procedimiento adecuado a su finalidad, esto es,alcanzar un acuerdo, de buena fe. Este diálogo debe llevarse a cabo entre todas las organizacionesrepresentativas de los pueblos concernidos por un lado, y por el otro, el Estado.
En este sentido, se ha sostenido que la consulta es un mecanismo para "asegurar la intervención delos pueblos indígenas en las medidas estatales que los afecten de manera directa"7. Pero además, elRelator Especial, al referirse a qué medidas deben consultarse, ha señalado que son aquellas quepueden “afectar a los pueblos indígenas en modos no percibidos por otros individuos de la sociedad”8.Por ello, se ha sostenido que una de las funciones de la consulta previa indígena es hacer visiblesimpactos en un contexto intercultural9 .
Como se desprende del texto del art. 6 del Convenio arriba citado, la consulta procede tambiénrespecto de medidas legislativas, esto es, respecto de las leyes que se pretendan adoptar. Como laconsulta es previa, lo que debe consultarse son los proyectos de ley. A este respecto, el Relator haseñalado explícitamente que las consultadas relativas a medidas legislativas "no deben serrestringidas a propuestas iniciales siempre que tengan relación con las ideas matrices de la medida encuestión", sino que "los pueblos indígenas deberán ser consultados previamente en todas las fases delproceso de producción normativa"10.
En consonancia con lo anterior, el Relator ha sostenido que la obligación internacional de consultarpreviamente las medidas legislativas no se agota en el poder ejecutivo, sino que alcanza al CongresoNacional, específicamente cuando se trata de reformas a nivel constitucional11. Lo anterior ha sidoreafirmado respecto de reformas constitucionales en Chile12.
II. Consulta Constituye Indígena
Durante su segundo mandato, la Presidenta Bachelet impulsó un proceso participación ciudadana parala elaboración de una nueva Constitución Política. Este contaba con distintas etapas, entre las que seincluía la realización de cabildos ciudadanos, de los que emanarían las bases ciudadanas para laelaboración del proyecto de nueva constitución por parte de la Presidenta. Asimismo, se contempló un
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13 Verdugo y Contesse, 2018.14 "De ellos, 255 corresponden a reuniones convocadas por el Ministerio de Desarrollo Social y 350 a encuentrosautoconvocados. Otras 538 personas participaron a través de internet [sic]" (Ministerio del Interior, 2017).15 Verdugo y Contesse, 2018.16 Mensaje Presidencial, 2018.17 Álvarez, 2017; Gobierno Regional de Tarapacá, 2017.

proceso paralelo de participación indígena, en cumplimiento con los estándares de participacióncontenidos en el Convenio 169, conocido como "Proceso Constituyente Indígena" (PCI)13.
Este último se desarrolló entre agosto y diciembre de 2016 y fue acompañado por un ComitéConsultivo y de Seguimiento integrado por los organismos internacionales y consejeros deCorporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI). El proceso contemplaba tres modalidades departicipación (encuentros convocados, encuentros autoconvocados y participación individual) y, deacuerdo a la información oficial, habrían participado 17.016 personas en 605 encuentros14. En mayode 2017 la Presidenta recibió el informe de sistematización de proceso constituyente indígena15.
En julio de 2017, se dio anunció el comienzo del "Proceso de Consulta Constituyente para elReconocimiento Constitucional y la Participación Política de los Pueblos Indígenas" ("ConsultaConstituye Indígena" o CCI), el cual contó con la participación en calidad de observadores del INDH ydel Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)16. Su objetivo era obtener elpronunciamiento de los representantes de los pueblos indígenas respecto de los temas abordados enel PCI, en particular, lo relativo a reconocimiento constitucional, derechos lingüísticos, derechosterritoriales, participación política y representación diferenciada17. Cada uno de estos ámbitos conteníaespecificaciones, las cuales están incorporadas en la siguiente tabla. Se incluye un identificador ennúmeros romanos que será utilizado más adelante para encasillar los acuerdos alcanzados.

Tabla N°1: temas consultados y sus especificaciones
Reconocimiento constitucional Participación Política

Reconocimiento dePueblos Indígenas Reconocimientoterritorial Derechos lingüísticos yculturales Participación política

(I) Reconocimientopre-existencia (VI) Territoriosespeciales indígenas (VIII) Reconocimiento yprotección de derechosculturales y lingüísticos ypatrimonio cultural

(XIII) Participación yrepresentación políticaincluyendo elCongreso Nacional
(II) Derecho aconservar, fortalecery desarrollar historia,identidad, cultura,instituciones,idiomas, institucionesy tradiciones propias

(VII) Territoriosespeciales indígenasregulados por ley
(IX) Deber estatal depreservar y fomentarconocimientos y prácticasculturales, respetandoautonomía indígena,dentro de los límitesconstitucionales

(XIV) Participación yrepresentación políticaregulada por ley.

(III) Deber estatal depromoción del (X) Reconocimiento desímbolos y emblemas
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18 Ministerio de Desarrollo Social, 2017:368-370.19 Vedoya, 2017. En el acta reproducida en el Informe Final de la CCI se consignan 37 firmas (Minsiterio deDesarrollo Social, 2017:525-52)7. El Acta de retiro de los pueblos de Comisión de seguimiento habla de 38firmas de aprobación, de un total del 145 delegados, y de la ausencia de de los pueblos kewésqar, yagán yquechua (Minsiterio de Desarrollo Social, 2017:535).20 Vedoya, 2017.21 Ministerio de Desarrollo Social, 2017:535.22 Ministerio de Desarrollo Social, 2017:520-529.

derecho a conservar,fortalecer ydesarrollar historia,identidad, cultura,instituciones,idiomas, institucionesy tradiciones propias

indígenas

(IV) Deber estatal deprotección de ladiversidad cultural
(XI) Reconocimiento deidiomas indígenas comolengua oficial en susterritorios

(V) Interpretaciónconstitucionalconforme a derechosreconocidos a losindígenas en laConstitución y la ley

(XII) Reconocimiento desistemas de educaciónindígenas conforme alsistema general deeducación

Fuente: elaboración propia basada primera propuesta del Gobierno18.
El proceso culminó el 21 de octubre de 2017 con la firma de un acuerdo entre los representantes delos pueblos indígenas participantes y los del Gobierno, en torno al reconocimiento constitucional y larepresentación política de los pueblos indígenas, firmado por unos 36 delegados19. Las negociacionescontinuaron, pero no se logró acuerdo respecto de las propuestas indígenas relativas a declarar aChile como un Estado Plurinacional y del reconocimiento de los territorios indígenas ancestrales20.Esto llevó a que un grupo de 27 delegados se restara de los acuerdos anteriores, señalando que "[l]osacuerdos en temas culturales y de preexistencia no tienen sentido si no se logran acuerdos en temasrelevantes. Estos son: territorios ancestrales, consulta, plurinacioanalidad, reconocimiento denaciones"21.
De acuerdo al Acta Resultados del Diálogo Nacional del Proceso de Consulta para el ReconocimientoConstitucional de los Derechos de los Pueblos Indígenas, elaborado por el Sistema de NacionesUnidas en su calidad de garante del proceso y consignado en el Informe Final de la CCI, se produjerondistintos tipos de acuerdo: (A) acuerdos totales entre los pueblos signatarios y el Gobierno; (B)acuerdos parciales; (C) medidas sin acuerdo; y (D) propuestas indígenas adicionales a las consultadaspor el gobierno22.
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La tabla N° 2 muestra en cada columna un grado distinto de acuerdo identificado con su respectivaletra. En cada celda se incluye el contenido del acuerdo, identificando con números romanos el tema alque corresponde cada uno de ellos, conforme se han descrito en la tabla N°1. Si se trata de unaacuerdo que no está en los temas iniciales, se identifica como "nuevo" entre paréntesis). El númeroarábigo corresponde al que identifica al acuerdo en el acta correspondiente.
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Tabla N°2: acuerdos totales, parciales y no alcanzados.
Acuerdo total*A Acuerdos parcialesB Sin acuerdoC Propuestasadicionales pueblosindígenasD

(I) 1. Que el Estado reconozcala preexistencia de los PueblosIndígenas que habitan elterritorio.Además, reconoce que losPueblos Indígenas son losdescendientes de los pueblosque habitaban el territorio delpaís desde los tiemposancestrales y/o precolombinos,que conservan su cultura,siendo para ellos la tierra,territorio, el fundamentoprincipal de su existencia ycultura.

(V) 1. La interpretación de lanueva Constitución se haráconforme a los derechos, deberesy obligaciones que la misma y laley establecen para los pueblosindígenas, en concordancia o deconformidad con los tratadosinternacionales.(XIII). 2. Los pueblos indígenastienen derecho a participarplenamente en la vida política delEstado en todos los órganoscolegiados.
Que la Constitución establezcaque la representación política delos Pueblos Indígenas sematerializará en el CongresoNacional, a través del 10% deescaños reservados, asegurandoparidad de género.

(VI) 1. Que la Constituciónreconozca a los Pueblos Indígenas laexistencia de Territorios indígenas.
(VII) 1. [...]. Una ley señalará loscriterios y procedimientos necesariospara e! establecimiento ydemarcación de los TerritoriosIndígenas cuando corresponda, lasinstancias y mecanismos a través delos cuales éstos se gestionarán, lasmodalidades y formas a través de lascuales los Pueblos Indígenas haránpleno ejercicio y goce de losderechos que tendrán vigencia alinterior de estos territorios, entreellos el acceso a la tierra y a losrecursos naturales, en armonía conel marco jurídico nacional.

(nuevo) 1. Sobre laplurinacionalidad.Los PueblosIndígenas acuerdanque la NuevaConstitución debeestablecer lapiurinacionalidad.
(nuevo) 2. LosPueblos Indígenassolicitan que elConvenio N° 169 dela OIT y laDeclaración Sobrelos Derechos de losPueblos Indígenasde la ONU tenganrango Constitucional.

(XI y VIII) 2. Que laConstitución reconozca elderecho de los PueblosIndígenas a conservar,fortalecer y desarrollar suhistoria, identidad, cultura,lenguas e idiomas,instituciones, tradicionespropias y sus autoridadesancestrales. [...]

(nuevo) 3. Derecho a la Salud
En el marco del Derecho a laSalud, la Constitución reconoce lasalud intercultural, así como sumedicina y salud tradicional, deacuerdo al sistema de salud.
Las personas indígenas tienenigual derecho a disfrutar del nivel
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(VIII) 2. [...] Los pueblosindígenas tienen derecho apracticar y revitalizar sustradiciones y costumbresculturales. Ello incluye elderecho a mantener, proteger ydesarrollar las manifestacionespasadas, presentes y futurasde sus culturas, como lugaresarqueológicos e históricos,objetos, ceremonias,tecnologías, artes visuales einterpretativas y literaturas.
(VIII) 4.Los pueblos indígenas tienenderecho a revitalizar, utilizar,fomentar y transmitir a lasgeneraciones futuras sushistorias, idiomas, tradicionesorales, filosofías, sistemas deescrituras y literaturas, y aatribuir nombres a suscomunidades, lugares ypersonas, así comomantenerlos.

más alto posible de salud física ymental. El Estado tomará lasmedidas que sean necesariaspara lograr progresivamente queéste derecho se haga plenamenteefectivo.

(III) 2. [...] Deber del Estado detomar medidas que permitan elejercicio del derecho de losPueblos Indígenas a conservar,fortalecer y desarrollar suhistoria, identidad, cultura,idiomas, instituciones propias ysus autoridades ancestrales,proporcionando para ello,

(nuevo). 4. Consulta.
Se eleva a rango Constitucional eldeber del Estado de consultarmediante procedimientosapropiados a través de susinstituciones representativas, dela forma y bajo los criterios queestablece el Convenio N° 169 dela OIT.
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cuando sea necesario, serviciosde interpretación u otrosmedios adecuados.

(IV)3. La Constitución estableceráel deber del Estado depreservar la diversidad culturaly lingüística de los pueblosindígenas para preservar susculturas, tradiciones, idiomas yen general toda manifestaciónpropia de su cosmovisión.
(XI)4.[...] Reconocimiento de laslenguas e idiomas de losPueblos Indígenas comooficiales en los territorios dondeellos habitan.
(IX)4. [...] Deber del Estado depreservar y fomentar eldesarrollo de los conocimientostradicionales y las prácticasculturales de los PueblosIndígenas, respetando supropia autonomía y susderechos fundamentales,siempre que no seaincompatible con los derechosfundamentales reconocidos enla Nueva Constitución.
(X) 4.[...]Reconocimiento de losemblemas y símbolos de los
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23 Ministerio de Desarrollo Social, 2017:520-524.

pueblos indígenas, de acuerdoa su propia cosmovisión. [...]
(XII) 4. [...]Reconocimiento de lossistemas de educación de lospueblos indígenas, de acuerdocon el sistema general deeducación.Los indígenas, en particularlo/as niños y niñas, tienenderecho a todos los niveles yformas de educación delEstado sin discriminación.
(nuevo) 5. Principio de igualdady no discriminación.
Los pueblos y los individuosindígenas son libres e iguales atodos los demás pueblos ypersonas y tienen derecho a noser objeto de ningún tipo dediscriminación en el ejercicio desus derechos, en particular lafundada en su origen oidentidad indígena.

Fuente: elaboración propia basada primera Acta Resultados del Diálogo Nacional de Proceso de Consulta para el Reconocimiento Constitucional de los Derechosde los Pueblos Indígenas. 21 de octubre de 201723.
* Medidas sobre las que hay acuerdos totales basadas en la contrapropuesta a la tercera propuesta del gobierno, suscrita por representatnes delos puebloss Aymara-Arica, Lincanantay, Kolla, Diaguita, Quechua de Antofagasta, Huilliche de Chiloé o Veliche, Huilliche Austral, MapucheHuilliche de Osorno, Mapuche Huilliche de Aysón y Mapuche.
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24 Artículo único, inciso primero Boletín 8751-07.

III. Contenido de los proyectos de ley considerados
A continuación, se describe brevemente el contenido esencial de cinco proyectos que estánactualmente radicados en la Comisión de Cultura, Artes y Comunicaciones de la Cámara deDiputados. Todos estos proponen reformas constitucionales que se refieren, de una u otra forma, a lospueblos indígenas, en particular, a su reconocimiento en la Carta, y a sus derechos culturales ypatrimoniales.
Ninguno de estos proyectos fue parte de la Consulta Constituyente Indígenas de 2017. Sin perjuicio deello, y recordando que, de acuerdo al estándar internacional descrito, lo que debe consultarse es eltexto del proyecto que se propone convertir en ley y no solamente sus ideas matrices o temasabordados, se hace el ejercicio de verificar en quémedida los proyectos coinciden con los temasconsultados en dicho proceso.
1. Reforma Constitucional que consagra dominio público sobre los recursos genéticosy reconoce derechos sobre conocimientos a comunidades indígenas (Boletín 8751-07)
El proyecto propone una reforma constitucional que consagra el dominio público sobre los recursosgenéticos y reconoce los derechos de las comunidades indígenas sobre determinados tipos deconocimiento.
Para esto, se pretende agregar tres incisos al artículo 19 N° 24 del texto constitucional, que consagrael derecho de propiedad, estableciendo en favor del Estado "el dominio absoluto, exclusivo, inalienablee imprescriptible de los recursos genéticos, de sus propiedades bioquímicas, y de sus derivados, enrelación a animales y vegetales de carácter endémico que se encuentren en su territorio"24. Asimismoprescribe que "el Estado reconoce y ampara el derecho de las comunidades indígenas sobre susconocimientos y prácticas ancestrales, asociadas a recursos genéticos y sus derivados".
Se trata, por ende, de una reforma que propone, por una parte, una nueva forma de propiedad estatalsobre determinadas formas de recursos naturales, y por la otra resguarda los conocimientos yprácticas indígenas respecto de esos mismos recursos.
El texto señalado no fue objeto de consulta en el proceso de CCI.n perjuicio de ello, dicho procesoincluyó el "Deber estatal de preservar y fomentar conocimientos y prácticas culturales, respetandoautonomía indígena, dentro de los límites constitucionales" (tema IX). En este ámbito, se alcanzócompleto acuerdo en torno a:

Deber del Estado de preservar y fomentar el desarrollo de los conocimientos tradicionales y lasprácticas culturales de los Pueblos Indígenas, respetando su propia autonomía y sus derechosfundamentales, siempre que no sea incompatible con los derechos fundamentales reconocidosen la Nueva Constitución.
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25 Artículo único, inciso primero, Boletín 10.093-0726 Artículo único, inciso segundo, Boletín 10.093-07

2. Reforma constitucional sobre patrimonio histórico cultural de la nación (Boletín10093-07)
Este proyecto también modifica el artículo 19 N° 24 del texto constitucional. Conforme a éste, pararegular los modos de adquirir, usar, gozar y disponer de la propiedad y para imponer limitaciones yobligaciones a los propietarios, siempre es necesario dictar una ley. Además se establece que esaslimitaciones y obligaciones sólo pueden fundarse en la función social de la propiedad, que comprende(i) los intereses generales de la Nación; (ii) la seguridad nacional; (iii) la utilidad pública; (iv) lasalubridad pública; y (v) la conservación del patrimonio ambiental. El objetivo de este proyecto esagregar una nueva causal (vi) que autorice la limitación por ley del ejercicio del derecho de propiedaden función de la protección del "patrimonio histórico cultural de nuestro país".
De la misma forma, el proyecto propone incorporar entre los deberes de los nacionales establecidosen el artículo 22 constitucional, la preservación del patrimonio histórico cultural.
Este proyecto no fue objeto de la CCI y su idea matriz no parece haber sido objeto de consulta en laCCI.
3. Reconoce a los pueblos originarios y el carácter multicultural de la Nación chilena(Boletín 10281-07)
Este proyecto propone modificar el capítulo de las Bases de la Institucionalidad, incorporando tresincisos al artículo 1 constitucional.
La propuesta valora la multiculturalidad, entiendo que esta configura "la esencia y las raíces de laNación chilena, y reconoce en esa diversidad la existencia de pueblos originarios"25, reconociendo enforma no taxativa los pueblos indígenas reconocidos en la Ley de Desarrollo Indígena.
Asimismo, el proyecto propone como deber estatal "respetar, rescatar y preservar el acervo cultural delas comunidades indígenas, su cosmovisión, costumbres ancestrales y la garantía de sus derechosterritoriales"26.
El inciso tercero, reconoce los anteriores como derechos constitucionales, y establece su regulaciónmediante una ley de quórum calificado.
Este texto no fue parte de la CCI. Sin embargo, el tema del reconocimiento constitucional fue objeto dedicho proceso (tema I). Al respecto, se alcanzó un acuerdo completo más comprensivo que el delproyecto, que abarca el reconocimiento de la preexistencia de los pueblos indígenas, su continuidadhistórica y cultural con pueblos precolombinos y la relación identitaria con sus tierras y territorios:

Que el Estado reconozca la preexistencia de los Pueblos Indígenas que habitan el territorio.Además, reconoce que los Pueblos Indígenas son los descendientes de los pueblos quehabitaban el territorio del país desde los tiempos ancestrales y/o precolombinos, que conservansu cultura, siendo para ellos la tierra, territorio, el fundamento principal de su existencia y cultura.
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27 Artículo único, Boletín N° 7.181-07.28 Artúclo único Boletín N° 7208-07.

4. Modifica Art. 19 N° 25, de la Constitución Pólítica de la República, con el objeto deestablecer como deber del Estado, la protección del patrimonio natural y cultural(Boletín 7.181-07)
El proyecto propone modificar el artículo 19 N° 25, que se consagra la libertad de creación y difusiónde las artes y establece los derechos del sistema de propiedad intelectual (derechos de autor ypropiedad industrial).
En concreto, e busca incorporar un inciso final al mencionado numeral en el siguiente tenor:

Artículo 19.- La Constitución asegura a todas las personas: [...]25° [...] Es deber primordial del Estado, proteger y resguardar el patrimonio cultural y natural dela nación27.

Este proyecto no fue objeto de la CCI, aunque éste sí abordó la cuestión del patrimonio cultural (temaVIII), en torno al cual se alcanzó acuerdo completo respecto del reconocimiento del derecho a lastradiciones y costumbres culturales, con un carácter más específico indígena que el propuesto en elproyecto. De hecho, "incluye el derecho a mantener, proteger y desarrollar las manifestacionespasadas, presentes y futuras de sus culturas, como lugares arqueológicos e históricos, objetos,ceremonias, tecnologías, artes visuales e interpretativas y literaturas".
5. Establece Reforma constitucional que consagra el respeto por la lengua castellana ylos idiomas de los pueblos originarios de Chile (Boletín 7.208 - 07)
El artículo 2 constitucional establece los emblemas nacionales. Esta propuesta de reforma buscaañadir un nuevo inciso a dicho artículo que establece el carácter de patrimonio inmaterial de la Nacióndel idioma español castellano y de las lenguas indígenas propias de los pueblos originarios. Asimismo,señala que "[e]s deber del Estado promover el respeto y la preservación de estos idiomas, en tantoexpresión de la tradición chilena.”28
Este proyecto no fue objeto de la CCI. Sin embargo, la cuestión de las lenguas indígenas sí fueabordada, tanto como parte del patrimonio inmaterial (tema VIII) como derechos lingüísticos (tema IX).Al respecto, se alcanzaron cinco acuerdos completos: (i) derecho a conservar, fortalecer y desarrollarsus lenguas; (ii) derecho a revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir a las generaciones futuras susidiomas; (iii) deber del Estado de tomar medidas que permitan el ejercicio del derecho a conservar,fortalecer y desarrollar su idioma; (iv) deber constitucional del Estado en ordena preservar ladiversidad lingüística de los pueblos indígenas y (v) reconocimiento de lenguas indígenas comolenguas oficiales en los territorios donde habitan los indígenas.
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